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Et CONCEJO MUNICIPAI.  DEt GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRAIIZADO MUNICIPAT DEt CANTON TORETO

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

Es obligoción de Gobierno Autónomo Descentrollzodo Municipol de Loreto,
lo expedición de lo reglomenloción inlerno que le permiio ejecufor los
competencios otorgodos por lo Constituc¡ón de lo Repúblico en su ortículo
264 numerci l2 y el Código Orgónico de Orgonizoción Terr¡ioriol,
Aulonomío y Descenirolizcción en su oriículo 55 literoJ l), reglornenioción
que se lo reolizoró o trovés de uno ordenonzo que contengo los
lineomientos bósicos y elemenloles que permiton uno ejecución
responsoble de sus competencios cuidondo lo porie ombienlol, siendo
indispensoble que poro ello exision los porómefros que permiion minimizor
su ofecloc¡ón y emprender en proyeclos de remedioción ombientol en lo
porte que no ho sido foclible evitor su ofecioción.

Es imporionle que lo presente reglomentoción, se odecúe ol con'fenido de
lo Constitución de lo Repúblico, el COOTAD, Lo Ley de MÍnerío y su
Reglomenio de oplicación, el Reglomenlo Especiol poro lo Explotoción de
Moterioles Aridos y Pélreos, lo Normo de Conlrol interno 409 referente o lo
Gesiión Amb,ienlol, lo resoJución No. 5

El cambio lo bacettos juttos
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CONSIDERANDO

Que, los gobiernos municipoles de ocuerdo con lo dispueslo en el ¡'ri.264,
numerol l2 de lo Conslilución de lo RepÚblico, tienen como competencios
exclusivos el regular, oulorizcr y conlrolor lo explotqción de moieriales
ór¡dos y péireos, que se encuenlren en los lechos de los ríos, logos, ployos
de mor y conferos; compelencio que se lo ejerce en función de lo
deierminodo en el Ar1. 238 de lo Consiiiución.

Que, el Ari. I de lo Consiitución de lo RepÚblico, reconoce ol Ecuodor
como Esiodo Consliluc onol de Derecl'os y Jusl'cio; esto es oJe lo
Constiiución, odemós de regular lo orgonizoc¡ón del poder y los fuenies del
derecho, genera de modo direclo derechos y obligociones
inmediolomente exigibles, su eficoc¡a yo no depende de lo inlerposición
de ninguno voluniad legislotivo, sino que es directo e inrnedlotoi

Que, el Arlículo 240 de la Constitución de lo Repúblico del Ecucdor,
dispone que los gobiernos outónor¡os descentrolizodos municipoles en el
ómbito de sus competencios iengon focultodes legisloiivos;

Que, el numerol 2 del ortículo 2ó4 de lo Conslitución determino que es uno
de sus compeiencios exclusivos ejercer el conirol sobre el uso y ocupocion
del  suelo.

Que, el orlículo 27ó, en su numerol 4, de lo Consii 'tución de lo RepÚblico, en
lo relolivo o los objetivos del rég¡men de desorrollo prevé "Recuperor y
conservor lo noturolezo y monlener un ombienle sono y sustenloble que
gorontice o los personos y coleciividodes el occeso equitotivo,
permonenfe y de colidod ol oguo, oire y suelo, y o los beneficios de los
recursos del subsuelo v del potrimonio noiurol.";

Que, el odículo 5 del Código Orgónico de Orgonizoción Terriioriol,
Aulonomío y Descenirolizoción, señolq que: "Lo ouionomío polí't ico,
odministrotivo y finonciero de los gobiernos ouiónomos descenirolizodos y
regímenes especic¡les previslo en lo Constitución comprende el derecho y
lo copocidod efecfivo de esios niveles de gobierno paro regirse medionle
normos y órgonos de gobierno propios, en sus respectivos circunscripciones
ierrilorioles, bojo su responsobllidod, sin iniervención de olro nivel de
gobierno y en beneficio de sus hobitonles. Eslo outonornío se ejercerÓ de
'r]onero responsoole y \ol do'io ;

Que, el orlículo ó del COOTAD, en su porte periinenle esfoblece:
"...Ninguno función del Esiodo ni ouioridod exlroño podrÓ iniederi en lo
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oufonomío políiico, odministrotivo y finonciero propio de los gobiernos
outónornos descentrolizodos... ";

Que, eJ ortículo 55 en su literol b) del COOTAD, esloblece o compelenclo
oe ejercer el conirol sobre el uso y ocLpoción de sLelo.

Que, el oriículo 55 en su literol j) del Código OrgÓnico de OrgonizociÓn
Territoriol, Aulonomío y Descentrolizoción, señolo que son compeiencios
exclusivas del Gobierno Auiónomo Desceniro izodo Munlcipol: "Delimiior,
regulor, ouiorizor y controlor el uso de los ployos de mor, riberos y lechos de
os ríos, logos y logunos, sin perjuicio de las limitociones que esfoblezco lo
ley";

Que, el Artículo 54 en su literol k) ibídem, como uno de sus funciones
prescrÍbe: "Regulor, prevenir y conlrolor lo coniominoción ombieniol en el
lerrilorio contonol oriiculodo con los políticos ombienloles nocionoles"

Que, el l iterol p) del ort. 54 de lo ley ibídem, estoblece como uno de los
funciones de los GAD municipo es: "Regulor, fomentor, ouiorizor y conlrolor
el ejercicio de octividodes econórnicos empresariales o profesionoles, que
se desorrollen en locoles ubicodos en lo circunscripción terr¡toriol contonal
con el objefo de precoulelor los derechos de lo coleclividod

Que, el ortículo 55 en su literol k) del Código OrgÓnico de Orgonizoción
Terriioriol, Autonomío y Descenlrolizoción, señolo que son competencios
exclusivos del Gobierno Autónomo Descenirolizodo Municipol: "Preservor y
goronlizor el occeso efectivo de los personos ol uso de lqs ployos de mor,
riberos de ríos, iogos y Iogunos";

Que, el ortículo 55 en su literol l) del Código OrgÓnico de Orgonizoción
Terriioriol, Aulonomío y Descentrolizoción, señolo que son competencios
exclusivos del Gobierno Autónomo Descenirolizodo Munlcipo : "Regulor,
outorizor y conlrolcr lo explotoción de moierioles óridos y pélreos, que se
encueniren en los lechos de los ríos, logos, ployos de mor y coniercs";

Que, el Ari. I4l del Código OrgÓnico de Orgonizoción Terriloriol,
Auionomío y Descenirolizoción foculto el ejercicio de lo competencio,
observondo los linnitociones y procedimienlos previslos en los leyes
correspondienles y dispone que en el ejerciclo de lo copacidod
normotivc, debon conlemplor obligotoriomenie lo consulfc previo y
vig¡loncio ciudodono; remedioción de los impocios ombientoles, socioles y
lo infroeslruciuro vicl, que fueren provocodos por lo exploloción de Ó
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y pétreos. Dispone que ouiodcen el occeso sin costo ol oprovechomiento
de los molerioles necesorios poro lo obro público;

Que, el Arl. ó33 del Código Civil deiermino que el uso y goce de los ríos,
logos, ployos y de iodos los bienes nocionoles de uso pÚblico eslorón
sujeios o los disposicíones de ese código, osícomo, o los leyes especiales y
ordenonzos generoles o locoles que se dicten sobre lo rnolerio;

Que, lo Ley de Minerío en su Art. I 42, determino que codo Gobierno
Municipol osumiró lo compeiencio poro regulor, ouiorizor y conirolor lo
explotoción de moterioles de construcción en Los lechos de los ríos, logos y
conieros.

Que, El Reglomen'to Generol de lo Ley de Minerío en literol d) del su Ari. 8,
hoblo de lo jurisdicción y cornpeiencios de Lo Agencio de Reguloción y
Control Minero, dentro de los cuoles eslÓ lo de remitk o los goblernos
municipoles, en reloción o lo exploioción de moierioles de consiruccion'
los diclómenes previos y obligotorios que les permilon expedir los
outorizociones poro lo explofoción de esie lipo de moiericles.

Que, el Arl. 44 de lo normo ibídem señolo: "Competencio de los gobiernos
municipoles.- Los gobiernos municipoles son compelenles poro oulonzor,
regular y controlor lo explotoción de mo'ferioles óridos y péireos que se
encuentren en los lechos de los r'los, logos, lagunos, ployos de mor y
conleros, en concordoncio con los procedimientos, requisiios y limitociones
que poro el efecto se estoblezco en el reglomento especjol diclodo por el
Ejecuiivo".

Que, El Arl. 4 del Reglomento de Régimen especiol poro el l ibre
oprovechomienlo de molericles de construcción poro lo obro pÚblico,
determino que el ministerio sectoriol ho pedido de uno entidod o insiilución
público, olorgqró lc oulorizoción de libre aprovechomiento de molerioles
de construcción poro obros públicos en eslricto reloción con el volumen y
plozo de vigencio de lo ejecución de lo obro;

Que. el orlículo 8 del Código Tribuforio, en ormonío con lo esioblecido en
lo Constiiución y el Reglomento especiol de Expiotoción de los Moterioles
Áridos y Pétreos foculto o los Goblernos oulónomos descentrolizodos
creor, modificor o extinguir iribuios;

Que, Lo ley de Gesiión Ambientol en su orlículo l9 estoblece que los
proyecios de inversión público o privado que puedon cousor impoctos
orroierioles, serón colifrcodos previomenie o su ejecución.
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Que, o ley ontes enunciodo en su ori.20 punfuolizo, que el inicio de todo
oclividod que supongo riesgo ombientol se deberó conlor con lo licencio
respeciivo, olorgodo por el minisierio del romo.

Que, medionle resolución No. 0004-CNC-2014, del 0ó de noviembre de
2014, publicodo en el regisfro oficiol No.4l I del 08 de enero de 2015, el
Consejo Nocional de Compelencios expide lo resolución poro el eiercicio
de lc competencio poro regulor, cuiorizor y controlor lo explotoción de
molerioles óridos v pétreos, que se encuenfren en los lechos de los ríos,
logos, ployos de mor y conteros, c fovor de los gobiernos oulónornos
descenf rolizodos metropolitonos y municipoles.

Que, es obligoción primordiol del Gobierno Aulónomo Descentrolizodo
Municipol de Lorelo dentro de su jurisdicción, procuror el bieneslor moieriol
de Io colectividod, osí como el contribuir ol fomento y protección de los
iniereses locoles, ol momenlo de dicfor lo normotivc relotivo o lo
exploloción, uso, y movimienlo del moierioles Óridos y péfreos eic.,
precoutelondo prioriioriomenfe los necesidodes ocluoles y futuras de lo
obra público y de lo comunidad;

En uso de los olribuciones legoles que le confiere los ortícu os 7, 57 li leroles
o), b), c) y 322 del Código Orgónico de Organizoción Territorial Autonomío
y DescenlrolizocÍón, y en pleno goce del derecho de culonomío
esioblecido en lo Constiiución de lo RepÚblico del Ecuodor;

EXPIDE:

tA ORDENANZA QUE REGUtA, AUTORIZA Y CONTROLA tA
EXPTOTACIóN DE MATERIATES ÁNIOOS Y PÉTREOS EN EL CANIÓN

TORETO

TIIULO I
DET ÁMBITO DE APTICACIóN

ART. 1.. ÁMBIIO DE APLICACIóN.- Lo presenle ordenonzo estoblece los
normos poro regulor, oulorizor y controlor lo explotoción y tronsporle de
moterioles óridos y pétreos, que se encueniren en los lechos de los ríos,
logos, ployos y ccnteros, ubicodos en lo jurisdicción del contón Lorelo,

reve Iestcblece los cedimientos ooro lq consulto



GOBIERNI AlTÚillMO DESCENTRALIZADI MUNIIIFAI- DEI CAI'ITÚN LORETO

remedioción de los impoctos ombienicles, socioles y de infroesiructuro viol,
que fueren provocados por lo explotoción de esos molerioles conforme lo
esloblecido en los orlículos I y 9 del Reglomenlo Especiol poro lo
exo oioción de Molerioles Áridos y Péireos.

Esto Ordenonzo regulo, ouiorizo y conlrolo los condiciones fécnicos y
ornbienioles de exploloción de os octividades exlroctivos de moierioles
óldos que son oquellos que resulfon de lo disgregoción de los rocos y se
corocterizo por su estobilidod químico, resistencio mecÓnico y iomoño, y
pélreos que son los ogregodos mineroles lo suficienlemente consistentes y
resislenles o ogenies olmosféricos, provenientes de mocizos rocosos, que
se encuentren ubicodos denlro de lo jurisdicción del canlón Loreto y
normo los relcciones, requisilos, limitociones y procedimienios de lo
Municipalidad de Lorelo con los personos noturoles y jurídicos que se
dedicon o eslo octiv¡dod.

TITULO II
DE TA COMPETENCIA MUNICIPAT

ART. 2.- COMPETENCIA DEL GAD MUNICIPAL.- El GAD municipol conlono
de Lorelo denlro de lo iurisdicción de su terriiorio contonol, l iene
competencio poro regulor, conferir ouiorizociones, conlrolor lo
explotoción, lronsporle y disposición finol de moterioles Óridos y pétreos en
los lechos de los ríos, logos, lcAunos y conleros o fovor de personos
noturoles o jurídicos conforme lo esloblecido en los ortículo 2ó4 numerol I2
de lo Constilución de lo Repúblico y 55 li ierol |J del código OrgÓnico de
Orgonizoción Territoriol, Autonomío y Descenirolización.

ART. 3.- TUGARES PARA tA EXPLOTACIÓN.- Lo exploloción de moterioles
óridos v oétreos en el conión Loreto, se reolizorÓn exclusivomente en los
ugores determinodos en el Plon de Desorrollo y Ordenomiento Territoriol
Conlonol en coordinoción con lo outoridod minero munic¡pol.

Los ouiorizociones poro lo exploioción, tronsporte y disposición fino, de
moterioles óridos y péfeos, podrón otorgorse con los limllociones
esfoblecidos en el Sislemo Nocionol de óreos protegidos y óreos de
reserva foreslol poro el monienimienlo de serv¡cios ombienloles.

No podrón oulorizor lo explotoción en óreos de preservcción por
vulnerabilidod, deslizomienios, movimientos de moso declorodos como
toles por Leyes, Acuerdos Minislerioles u Ordenonzos Municipoles.

El cañbio Io hacemos iuntos

6l :*l cAD Municrparde Lo¡eto
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f tTUto I l
DE tA OBTENCIóN DE AUTORIZACIONES DE IA EXPIOTACION

ART. 4.- SOLICIIUD PARA AUTORIZACIONES.- Lo solicitud poro lo obtención
de lo outorizoción poro lo explotoción, lronsporle y disposición finol de
moierioles óridos y péireos poro oclividodes exisienfes hoslo onies de lo
publicoción de lo presente ordenonzo y posteriores o lo vigenc¡o de lo
misrno, seró presenlodo ol Alcolde por personos naiuroles o jurídicos y
con le'roró los sigJienles reqL'siios:

Poro personos noluroles: nombres y opellidos complefos, copio de lo
cedulo de ciudodonío y ceriificodo de volociÓn v¡gente y decloroción del
domicilio del solicltonte; iplonillo de consuTno de servicio bósico)

Poro el coso de personos iurídicos: nombre de lo empreso, rozón sociol o
denominoción, copio ocfuolizado del RUC, nombromlento del
represenionie legol o opoderado debldomenfe regisirodo y vigenfe, copio
ceriificodo de lo escrituro público de constiiución debidomenfe inscrilo.

Tonio pcro los personos noiurcles o jurídicas deberón respoldor su peiición
odiuniondo, odemós de los requisilos yo indicodos,los siguienles:

. Nombre o denominoción del óreo motivo de la soliclludi

. Ubiccción del óreo señolondo lugor, porroquio, conlón y provincio;

. Número de hectóreos mineras solicitodos;
Coordenodos en formoio WGS 84;
Decloroción expreso de cumplir os obligociones económicos,
iécnicos, soc¡oles y ombienioles conlemplodos en lo normativo
nocionol y ordenonzos municipoles del contóni
Decloroción juromentado, incluido en el iexto de lo solicitud, de no
enconirorse inmerso deniro de los orohibiciones ooro confrolor con
lo Municipolidod de Lorelo;

. Designoción del lugor en el que hobró de noiificorse alsoliciionte; y,

. Firmo del peficionorio o su represenlonte o opodercdo, según
corespondo, su oseso|iécnico y del obogodo defensor;

o Ceriificodo de no odeudor ol Municipio.

A lo solicitud se ocompoñoró:

. Título minero vigenle otorgodo por lo ouioridod compeienle segÚn
lo estoblecido en el oriículo l2 numerol ll de lo resolución número
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0004-CNC-2014, expedido por
Compelencios.

El cambio 10 hacemos juntos

el Consejo Nocionol de

Lo escrituro público que ocredite lo designoción de procurodor
común, en cosos de sollciludes formulodos por condóminos, o ios
nombromienios de los representontes legoles de cooperotivos ,
osocioclones;
S e l  inmueble e1 que se vo o reo l i lo ' lo  exp lotoc ion no 'Jere de
propiedod del solicilonie, se presenloró lo ouiorizoción expresa del
propielor¡o, otorgodo medionte escrituro públ¡co o coniroio de
orrendomienlo debidomenie legolizodos;(si en coso de ser contero j
En los cosos en oue lo explotoción se reolice en los lechos o couces
de ríos, logos, logunos o embolses, presenioró iíiulos de propiedod o
conlrotos de oÍendomienlo de ooso de servidumbre debidomente
legolizodos, de lo propiedod frentislo con el río; en coso de no tener
occeso.
Copio ceriificodo del documenlo oiorgodo por lo SENECYT, con lo
que se ocrediie el título profesionol del osesor iécnico y del
obogodo potrocinodor del pelic¡onor¡o;
Certlficoción de uso dei suelo emitido oor lo Dirección de
Plonificoclón Municipo.
Regularizoción ombientol según lo cotegorío que correspondo;
Inforrne fovoroble de lo Secrelorío Nocionol del Aguo {SENAGUA);
Memorio Técnico del Proyeclo de explotación y lroiornlento de
moterioles óridos v oélreos;
Número de hecióreos o explolorse y volumen de producción
estimodo por oño en mefros cúbicos;
PIonimétrico de lo conlero en escolo l:50000 con curvos de nivel o
0,50 melros, referidos o los coordenodos WGS 84, en el que se
ideniifiquen los consirucciones exislenles vecinos o lo conlero, los
cucles solomenle podrÓn esior ubicodos o uno d¡stoncio no menor
de irescienios (300) mefos del perímefro de oquello. En el
plonimétrico consiorón los firmos del propielorio o del orrendolorio
de ser el coso; y, del profesioncl lécnico responsoble, quien debero
ocredilor tíiulo de lercer nivel ofín, otorgado por uno institución
superior legolmente reconocido;
Recibo de Pogo de lo toso de servicios odministrotivos por
ouiorizoción Municipol poro Exploloción y Trotomiento de moierioles
óridos v oétreos;
Visio bueno del litulor de lo coordinoción de ombienle, minos ,
riesgos o quien hogo sus veces del GADML.
Adiuntor el ocla del orocesó de sociolizoción, estoblecidos en el
Decreto Ejeculivo No. 1040, publicodo en el R.O.332 de 8 de moyo
de 2008 y, los Acuerdos Minislerioles I12, publicodo en el R.O. 428 de

sl !* 
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18 de sepliembre de 2008 y l0ó, publicodo en el R.O 82, de 07 de
Diciembre de 2009, emi'fidos por el Minislerio del Ambiente.

. Presentoción de lo gorontío de fiel cumplimiento del plon de monejo
ombienlol, lo mismo que deberó eslor vigenle por el i iempo que
dure lo concesión de ccuerqo con lo loblo sigLienle:

MINERIA ARTESANAL

PEOUEÑA IV]INERIA

TOTAL
M3X
AÑO

cosTo
PROM
XM3

cosTo
TOTALLABORABLES

% APLICACION
VALOR DE LA
POLIZA 2.520,15

COSTO
TOTAL

TOTAL
M3X
AÑO

cosTo
PROM
XM3LABORABLES

% APLICACIÓN
VALOR DE LA
POTIZA

MINERIA GRAN ESCALA

M3

DIAS TOTAL
M3X
AÑO

TOTAL
M3X5
AÑOS

cosTo
PROM X
M3

cosTo
TOTAL

NO
TABORABLES LABORABLES

8003ó5 317 253ó00 t2ó8000 0,53 ó72.440
% APL CACIÓN
VALOR DE LA
POLIZA 33.642

ART. 5.- INOBSERVANCIA DE REQUISITOS.-Los soliciludes
requis¡tos poro lo regulorjzoción de los octividodes

que no cumplon
que yo lo
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el'ecutando según lo especificodo en e oriículo onterior, exlingu¡rÓn sus
derechos y de considerorlo necesqrio, deberÓn inicior un nuevo trómile de
conformidod con lo dispuesto en lo presenle ordenqnzo.

Poro los nuevos soliciiudes, io Coordinoción de Ambiente, Riesgos y Minos
o quien hogo sus veces, horÓn conocer cll soliciionte de os defecios u
omisiones de lo solicilud y ordenoró que lo subsone dentro del término de
diez díos o contorse desde o fecho de lo noiificación. Si, o pesor de hober
sido notificodo e peticionorio no clendiere dicho requerimiento en e
término señolodo, lo Coordinoción de Ambiente, Riegos y Minos o quien
hogo sus veces en el iérmlno de treinto díos después de lo noiificación
referido en el orfículo onlerior, senioró lo rozón de tol hecho y remiiiró su
exoediente poro su orchivo definitivo.

ART. ó.- INFORME IÉCNICO DE EXPLOTACIÓN.- En cqso de que lo soliciiud
cumplo con iodos los requisilos o se hoyon subsonodo los observociones, lo
Coordinoción de Ambienie, Riesgos y Minos o quien hogo sus veces, en el
término de cinco díos, desde lo fecho de lo recepción de lo soLlcitud,
emitiró el respectivo Lnforme Técnico de Explotoción.

ART. 7.- RESOTUCIóN DET CONCEJO DEI, GAD MUNICIPAL.-LO COOTd|NOCióN
de Ambienie, Riesgos y Minos o quien hogo sus veces, en e iermino de
cinco díos de hober emilido el Informe Técnico Colostrol, correrÓ iloslodo
o Concejo del GAD Municipol, con lo sol¡cilud y dicho informe, o fin de
que se emilo lo resolución rnotivodo por lo que se ocepie o se niegue lo
solicitud de autorlzoclón poro lo exploloción, trolomienio, tronsporle y
disposición finol de rnolerioles óridos y pétreos. Lo resolución deberÓ
pronunciorse en un lérmino de ocho díos coniodos desde lo fecho en lo
que se hubiere sornetido o conocimienlo del concejo, o mismo que
deberó ser remilido o lo Coordinoción de Ambiente, Riesgos y Minos o
quien hogo sus veces, en el término móximo de cuorento y ocho horos.

ART.8.- OTORGAMIENTO DE tA AUTORIZACIóN.- Con lo resolución del
Concelo de GAD Municipol, lo Coordinoción de Ambienle, Riesgos.y
Minos o quien hogo sus veces, dentro del téfmino de cuorenlo y ocho
horos Juego de hober recibido lo notificociÓn de lo resolución, nolificoró
con Jo oulorizoción o negoción. poro lo exploioción, trotomienio,
tronsporle y disposición finol de moterioles óridos y pélreos, debidornente
molivodo y que en lo principol deberó confener, los nombres y opellidos
del peiicionorio, lroióndose de personos noturales, o lo rozón sociol de lo
persono jurídico; lo denominoción del óreo, su ubicoción geogrófico con
menclón del lugor, porroquio, contón y provincic; coordenodos de los
vértices de lo concesión; fiempo de duroción de lo mismo y lo superficie

El cambio lo hacemÉ juntos
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de explotoción; Jos obligociones del titulor poro con lo municipolidod de
Loreto, el Minisierio de Recursos Noturoles No Renovobles, osi como con lo
Agencio de ReguLoción y Conlrol Minero y con el Minisferio del Arnbiente.

ART. 9. PROIOCOLIZACION Y REGISTRO.- Los outor¡zociones de
exploloción, fotomiento, fronsporie y disposición finol de molerioles Óridos
y pétreos, deberón ser protocolizodos por ei beneficiorio de lo concesión,
en uno nolorío público e inscrilos en el registro y cotosiro minero municipol
o corgo de lo Coordinoción de Ambienle, Riegos y Minos.

Lo fo to de inscripción en el lérmino de ireinia díos, o porlir de lo enfrego
de lo nof¡ficoción de o aulorizoción, cousoró lo involidez y nulidod de
pleno derecho de lo outorizoción, sin necesidod de irómile o requisito
odiclonol.

DE ros DEREcHos y ot.lJllr"iI" DE tos AUroRrzADos

ART. to.- DEt uBRE ApRovEcHAMtENTo DE tos MATERtAtEs Ánloos v
¡ÉfnfOS.- El libre oprovechomienlo de los moterioles óridos y pélreos o los
instiluciones públicos serón conferidcs por porfe del orgonismo
comperenTe.

ART. 11.- DERECHOS.-El GAD Municipol Lorefo, o irovés de lo Coordinoción
de Ambienie, Riesgos y Minos o quien hogo sus veces, gorontizo los
derechos de los oulorizodos de lo explotoción, irotomienlo, tronsporte y
dhposición finol de molerioles óridos y pélreos, en concordoncio con los
normos de lo Conslilución de lo Repúblico del Ecuodor, COOTAD. Ley de
Minerío, Ley de Gesiión Ambientol, lo presente ordenonzo y mÓs
reglomenloción expedido poro el efecto en cuonfo concierne o los que
emonen de los lílulos de concesiones y lrotomiento de mqterioles óridos y
pétreos, osí como lornbién o los relolivos o los denuncios de infernoc¡ón,
omporo odminisiroiivo, ordenes de obondono y desolojo, de'los sonciones
o invosores de óreos mineros y o lo fonnuloción de opos¡ciones y
constif ución de servidumbres.

ART. 12.- OBLIGACIONES.- El GAD Municipol de Lorelo, o irovés de lo
Coordinoción de Ambienie, Riesgos y Minos o quien hogo sus veces, velaró
que los octividodes de explotoción, fotomienio, ironsporle y dhposición
finol de molerioles óridos y pétróos se desorrollen cumpliendo los
disposiciones conslonles en: Consiiiución de lo Repúblico deJ EcuodPr,
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COOTAD, Ley de Minería, Ley de Geslión Ambienlol, lo presenie ordenonzo
y rnós reglomentoción expedido poro el efecio.

TITUTO V
DE I.AS REGUTACIONES TÉCNICAS

ARl.13.- LIBRO DE REGISTRO AMBIENTAI.- Todos lqs oclividodes mineros que
dispongo de lo outorizoción poro o explotoción, trotomienlo, lronsporte y
disposición finol de moterioles ór¡dos y péireos otorgodo por lo
Munic¡polidod de Loreto, deberón disponer de un sisiemo de ouloconlrol
odecuodo, que permiiq conocer el grqdo de cumplimienio de sus
obligociones ornbientales, recogidos en esle cuerpo legol. Pora esfo,
deberón disponer de un libro de regisfro omblenlol poro el control por
porle de lo Coordinoción de Ambienle, Riesgos y Minos o quien hogo sus
veces, en el que se registren debidamenle lodos los incidencios y
ocluociones ombienloles reolizodcs.

El concesionorio llevoró un libro de obro segÚn el diseño eniregodo por lo
Coordinoción de Arnbiente, Riesgos y Minos o quien hogo sus veces,
donde registren los ocfividodes diorios cumpl¡dos dentro del plon de
exploloción, trolomienlo, tronsporie y disposición fino de moterioles ór¡dos
y péfeos, debiendo ol finol de ccdo mes eniregor un reporte
debidomenle documenlodo de todo lo reolizodo, o lo Coordinoción de
Ambiente, Rlesgos y Minos o quien hogo sus veces.

Con lo finolidod de verif¡cor lo informoción sobre lo aclividod minero
proporcionodo por el conceslonorio, este deberó presenlor de formo
obligotorio hoslo el lreinio de moyo de cado oño lo decloroción del
impuesto o lo rento del ejercicio fiscol inmediotomente onierior.

AR]. l4.- TAVADO DE MATERIAI"ES.-LoS personos oulorizodos poro el
desorrollo de oclividodes relocionodos con lo explotoción, 'frolomienfo,

tronsporie y disposición finol de moierioles óridos y pé1reos, no perm¡tirÓn lo
solido de sus insiolociones de vehículos que lronsporten moieriol, sin previo
hidrotoción. De iguol forma, los neurnóticos de los vehículos serón lovodos
con el fin de no llenor de polvo y lierro lo irovesío o su poso. Del
incumplimiento de esio obligoción, responderón solidoriomente el
ironsportisio y el i itular de lo outorizoción poro lo explotoción.

ART. 15.- TRANSPORTE.-LoS vehículos de lronsporte de moterioles óridos y
pélreos, deberón ulii izor lonos gruesos poro cubridos tololmenle, paro

n cámbio lo hacemos juntos
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eviior lo coído occidenial de moteriol, osí como poro reducir el polvo que
emiien. Del curnplimienio de eslo obligoción, responderón solidoriomenie
el tronsporlisto y el l itulor de lo oulorizoción poro lo exploloción, conforme
lo estoblece el numerol 3 del ortículo l1 de lq resolución No. 0004-CNC-
2014 ernitido por el Consejo Nocionol de Compefencios.

ART. 16.- PROTECCIóN DEt PATRIMONIO ARQUEOIóGICO.- Los personos
outorizodos o odministrodores o responsobles de lo explotoc¡ón,
'irotomiento, tronsporle y disposición f¡nol de moierioles óridos y pétreos,
comunicorÓn o lo Coordinoción de Ambiente, Riesgos y Minos o quien
hogo sus veces, cuolquier hollozgo de inierés orqueológico, poro el efecio
focili iarón eL occeso o los responsobles designodos poro determinor lo
mogniiud e lmportoncio de los hollozgos.

ART. '17.- DE LOS RESIDUOS.- Los personos outorizodcs poro lo exploloción,
trotomienlo, lronsporte y disposición finol de moierioles óridos y péireos no
deben iener en sus instolociones residuos loles como neumólicos, boleríos,
chotorros, moderos, etc. Así mismo se instolorón sistemos de recogido de
oceifes y grosos usodos y orqueios de deconloción de oceiies en los
tolleres de los instolociones, paro lo recogido de esios residuos, debiendo
cumplir esiriclornente el plon de monejo ombieniol oprobodo.

Con el fin de verilicor el cumplimienio de los normos iécnicos descrilos en
el plon de monejo ombientol poro lo explotoción minero, los
coordjnociones de Ambienie y Tolleres reoljzorÓn en formo frecuenie visiios
in silu; en caso de deierminor alguno folencio, !e otorgorón el plozo
necesorio poro corregir los mismos, de todo lo cuol quedorcn evidenc¡os
medionie los informes que deberón ser emitidos de formo conjuntc.

ART. 18.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- SerÓ obligoción de lo persono
rLrio.iT¡dr !ofar lr ..xp oloción lrolomiento, lronspcrle y disposición finol

i .  ¡ r  I  .  l )é1:aa)5 É:r ' i i  a ' raror i i  (  or l rr)r i )  . l r - i r  l . rn l r j forn) 'a de
r r '  !  !  . a . -  l  l i  a r : . , | r t .  t r  l i o c ' r  i T  o

,  t r j  \ i  |  .  i r  a r T i  e r r l  - l a  i r . _ r r  L , r r  . - : : r '  r a r  r i r :  - a a l  l c . ) , 1 ó .  c L r D e f l o  e 5 1 c l 1 a l

cer t r lLooo y /o lu l loro lor ios ocfed¡ lod05,  es le  i l ) ior r f  e  c lebero ser  r -om Tldo
tombién o lo Coordinoción de Arnbiente, Rjesgos y M¡nos o qu¡en hogo sus
vec e5.

ARl. 19.- REPRESENTANIE TÉCNICO.- El ti iulor de lo oulorizcción contoro con
un profesionol groduodo en un cenlro de educoción superior en lo
especiolidod de geologío, y minos b ombienlol, el mismo que ocluora
como represenlonte técnico y responsoble del proceso de explolociÓn,
trofornienio, ironsporte y disposición finol de moierioles Óridos y péireos.

El cambio lo hacemos iuntog
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ART.2O.- TALUDES.- Lo explotoción y lrolomienio de los moterioles óridos y
pétreos, no deberó generor toludes veriicoles, moyores o diez rnefos de
olturo, los rnismos que deberón quedor finolmenle formondo lertozos, que
serón foreslodos con especies vegeioles propios de lo zono, poro
devolverie su condición noturol e impedir su erosión, lrobojos que seron
reolizodos por os concesionor¡os.

ART.21." IETREROS.-Los titulores de los outorizaciones poro lo explotoción,
lroiomienlo, lronsporfe y dhposición finol de moterioles óridos y pétreos,
estón obligodos o colocor, o uno distoncio no moyor o cincuenlo (50)
metros del lrenie de exploloción, letreros de prevención que Ios
identifiquen plenomente. Los lelreros deberón contener el nombre de lo
persono ouiorizado poro lo oclividod y de la conlero, nÚmero de registro
rnunicipol, i ipo de moteriol que produce, colidod y recomendociÓn sobre
su uso en lo construcciÓn.

ART. 22.- OBRAS DE MEJORAMIENTO Y MANIENIMIENTO.- Los li lulores de
ouiorizociones pora lo exploioción, trolomiento, tronsporte y disposicion
flnol de moterioles óridos y pétreos, deberón reolizor obros de
meloromiento y montenimiento permonente de lcs víos de occeso en los
tromos que correspondo según el plon de monejo ombienlol, fabojos que
eslorón bojo lo supervisión de los Coordlnociones: Ambienle, Riesgos y
Mincrs o quien hogo sus veces, y Obros y Servicios PÚblicos Municipoles.

ART.23.- OBRAS DE PROIECCIóN.-Previc o lo explofoción de los moterioles
óridos y pétreos se ejecutorón los obros de protección necesorios en el sii io
o exploior y en los óreos vecincs, gorontizondo que no hobró
obslrucciones o molestios, peligro o grove ofectoclón ambienlol duronfe su
exploioción, cuyos diseños deberón incluirse en el Plon de Monejo
Amblentol. En coso de que los obros de proiección no se ejecutoren onles
de inicior lq exploloción, se onuloró lo ouiorizoción.

Lo Municioolidod oor inlermedio de 1o Dirección de Obros Públlcos, en
cumplimienlo del debido proceso y del inlerés y seguridod coleciiva y lc
preservoción del ombiente, podró ejecutor los obros e inslolociones
necesorios, cuondo no los hubiere reolizcdo el concesionario, cuyos costos
serón de corgo de quien incumplió con eso obligoción, con un recorgo del
veinie por cienlo y se horó efeclivo lo gorontio de fiel cumplimienlo del
P lon de Moneio Ambienio l .
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Si como consecuencio de la denuncio de ferceros se reolizore uno
inspección, o si d-^ oficio el municipio reolizo el confrol y seguimienlo
ombieniol, y se deierminore incumplimienlo del Plon de Monejo Ambienlol,
lo Municipolidod en bose o su competencio como Auioridod Ambienial
de Aplicoción responsoble, podró solicÍfor o infroctor lo presentoción de
un Plon de Acción pora remedior y miiigor los impoclos ombientoles; en
coso de que los impoctos genercdos ocosionen groves riesgos ol medio
ombienle o o lo comunidod, ordenoró lo susoensión de los octividodes
m¡neros.

ART.24.. DEL DERECHO At AMBIENTE SANO.-Los concesionorios de óreos de
explotoción de moterioles óridos y pétreos cumplirón los plones de monejo
ombienfol e implenrenlorón sus rnedidos, realizorón sus cciividodes
uiil izondo lécnicos, herromienlos v moler¡oles necesorlos poro evilor los
impoctos ombientoles.

ART. 25.- DE TA APLICACIóN DET PRINCIPIO DE PRECAUCIóN.-5IEMr-¡rC qUC

exislon criterios técnicomente formulodos, los reclomociones ciudodonos
no requerirón ccredilor medionte invesiigociones científ¡cos sobre los
ofectociones ombientoles poro oplicor el principio de precoución. Pero los
meros cfirmociones sin sustenlo técnico no serón suficienles poro
suspender los actividodes de explotoción de moterioles óridos y pélreos. Lo
Coord¡noción de Ambienfe, Riesgos y Minos o quien hogo sus veces, por
Drooio inicioi¡vo o en otención c reclomos ciudodcnos reolizoró lo
ver¡ficoción y susienloró lécnicomenle los posibles ofeciociones. que
servirón de bose poro o suspensión de los actividodes de exploioción de
moterioles óridos y pélreos.

ART. 2ó.- DE tA PARTICIPACIóN SOClAt.-Los personos noiuroles o jurídicos
de derecho privodo que lengon interés en reo izor oclividodes de
exploloción de moterioles óridos y pétreos deniro de lo jurisd¡cción del
conlón, bojo sus costos y responsobiiidod, informorón documentcdomenfe
a los ciudodonos y c¡udodonos vecinos del óreo de inierés, deniro de uno
exiensión no Tnenor o un kilómelro desde los limites del óreo, osí como o los
outoridodes y servidores contonoles y porroquioles, sobre los octividodes
de exploioción previstos: con detalle de contidodes y extensión, los
impocios ombientoles, económicos y socioles que se pudieran generor,

-Ll
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formos de mitigoción de esos impoctos y los compromisos de remedioción;
concluiró con uno audiencio pÚblico.

La Coordinoción de Ambienie, Riesgos y Minas o quien hogo sus veces de
lo Municipolidod, seró lo encorgoda de ocompoñor y reol¡zor seguimiento
o lo consulto prev¡o e informcr sobre los opiniones ciudodonos y formolizor
los compromisos osumidos en formo conjunlo enlre lo comunidod y los
inieresodos en reolizor lo explotación de los moterioles óridos y pétreos. Lo

Coordinoción de Ambienle, Riesgos y Minos o quien hogo sus veces de lo
Municipolidod, osignorón odemós, el lugor desiinodo ol procesomiento de
los molerioles de construcción, procurondo lo menor afecloción posible ol

ombienle, o los culi¡vos, o lo solud y a lo tronquilidad de Jos hobiionies y

lronseúnles.

TITUIO VI
DE I.A TASA POR AUTORIZACIONES

ART. 27.- COSTO DE LA TASA POR I.A AUTORIZACIóN DE EXPTOIACIÓN DE
MATERTALES ÁntoOS v PÉIREos.- De conformidod con lo dispueslo en el
orlículo l5 de lo resoluclón No. 0004-CNC-2014 emiiido por el Consejo
Nocionol de cornpetencios y mÓs normolivo legol vigente, el GAD
Municipol de Loreto, otorgaró lo ouiorizoción poro lo explotación de
moierioles óridos y pétreos, previo pogo de un volor equivolente o:

. Treintc por ciento (30%) de uno Remuneroción Mensuol BÓsico
Unilicodo iRMBU), del irobajodor en generol, mulliplicodo por el
número de hectóreos de explotoclón outorizodos de ocuerdo o lo
co legor io  de explo loc ión mineto.

El cambio lo hacemos iuttos

CATFGORIA H ECTAREAS TIEMPO
ARTESANAL De uno hosio sels

hecloreos
Hosto l0  oños

PEQUENA MINERIA De uno hoslo trescienlos
heclóreos

Hoslo 25 oños

MINERIA A GRAN ESCALA De uno .hoslo cinco mil
heclóreos

Hoslo 25 oños

Por derecho de mino poro
conceloró de ocuerdo con

lo explotoción de molerioles óridos y pélreos se
lo siguienle coiegorizoclón por metro cúbico:

CATEGORIA VALOR POR METRO CUBICO

161 :t GAo I'lmkip¿ de Loreto



El cambio lo harcmosjuntas
EOBIERNO AUTÚN[M[ DESEENTRALIZADO MUNICIPAL DEL EAilTÚN LIRETI

ART, 28.- COSIO DE TA TASA POR EL CONTROI. DE IA EXPTOTACION DE
MATERIALES ÁnloOS y pÉrn¡OS." El GAD Municipol de Lorelo, reolizorÓ
inspecciones lrimesiroles con lo cuol efeciuorÓ los conlroles
correspondienies o lrcvés de los coordinadores de Ambienle, Riesgos y
Minos o qu¡en hogo sus veces y de Tolleres, quienes deberón remilir el
informe respeclivo en el iérmino de los cuorento y ocho horos
subsiguienles, o lo Diección Finonciero y su li iulor ordenorÓ el cobro del
volor equivolenle ol diez por ciento (10%) de uno remuneroción rnensuol
bósico unificoda.

IíTU[O VII
DE tAS REGATíAS

ARI. 29." REGATíAS.-Según lo estoblecido en el inciso sexio del ortículo 93
de lo Ley de Minerío y los oriículos 8l y 83 del Reglomento Generol o lo Ley
de Minería, el outorizodo poro lo explotoción, lroiomiento, transporte y
disposición finol de moieriales óridos y pélreos, deberó pcgor y enlregor c
lo Municipolidod de Loreto, los regolíos confemplodos en ei oriículo 30 de
lo presenle ordenonzo.

EI GAD Municipol Loreio, reconoce poro lo Explotoción y Trotomienlo de
Moterioles Áridos y Pétreos dentro de su Jurisdicción Territoriol, dos (2) iipos
de regolíos:

. Regolíos económicos

. Regolíos en especles

ART.3O.- CÁtcuto DE tAS REGALíAS." De conformidod con el oriículo 83
del reglomenlo generol de minerío, los concesionorios pogoron por
concepfo de regolío económico el l% del volumen de producción en el
frente de exploloción de codo mino.

Los concesionorios enlregorÓn menslJolmente, por concepto de regolios
en especies, el l% de la producción de lo explotación ouiorizodo. Lc
enlrego se reolizoró en el stock designodo por lo municipolidod, en los
primeros diez (lO) díos subsiguientes ol mes de lo exploloción, de ocuerdo
ol procedimiento que poro el efecfd lo delerminoró lo Coordinoción de
Ambiente, Riesgos y Minos o quien hogo sus veces, en coordinociÓn con
Dirección de Obros Públicos.

MATERIAL GRUESO PARA RELLENO 0.15%RMBUxm3
LASTRE 0.15%RMBUxm3
ARENA 0.15%RMBUxm3
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ART. 31.- RECAUDACIóN DE REGATíAS." Los volores correspondienies q
regolícs, serón recoudodos direciomenfe por lo Municipqlidqd de Lorelo
poro su beneficio. Lo evosión del pogo y enirega de regolíqs, seró cousol
de coducidod de lo outorización, sin perjuicio de los efectos civiles y
^Án^ ló r  ^  ^ r  'ó  . ] ia r^  l '  rd^ /

ART. 32.- DESTINO DE tAS REGATíAS.-Los 'egolíos económicos serón
destinodos exclusivomenfe o proyectos de desorrollo soc¡ol susfeniobles y
fortolec¡mienio de lo coordinoción de ombienie, riesgos y minos o quien
hogo sus veces. Los regolÍos en espec;es se deslinorón exclusivomente
poro lo obro público que ejecute lo Munic¡pol¡dod de Loreto en el teriior¡o
conTonol .

TITUTO VIII
DE TA DURACIóN, RENOVACIóN Y CONTROT DE TA AUTORIZACIóN

ARI. 33.- DURACIóN DE LA AUTORIZACIóN.- e GAD Municipo de Lorelo,
otorgoró lo ou'lorizoción poro lo exploloción de moferioles óridos y pétreos
o fovor de quienes hoyon cumplido los regulociones prescrilos en esio
ordenonzo. El plozo de iol outorizoción se regkó de conformidod con el
Reglomenlo de Régirnen Especiol de pequeño minerío y minerío ortesonol.

ART. 34.- RENOVACIóN DE LAS AUTORIZACIONES.- Los outorizociones porc:
lo exploioción de molerioles óridos y péireos, otorgodos por lo
Municipolidod de Loreto, podrón renovorse por períodos iguoles o los de lo
primero outorizoción, previo lo renovoción de lo moquinorio obsoleta, lo
cuol seró delerminodo por lo ouioridod minero municipol que esiaró
integrodo por el Coordinodor de Ambiente R¡esgos y Minos o quien hogo
sus veces y Coordinodor de Tolleres.

Poro lo renovoción de lo outorizoción, el interesodo deberó presenlcr, o
mós de lo determinodo en el ortículo 04 de lo presenfe ordenonzo, lo
oproboción de lo Autoridod Ambieniol competente de lo úllimo Auditorío
Ambienlol de Cumplimienio y lo renovoción de los gorontíos ombientoles.

ART. 35.- INOBSERVANCIA DE REQUISITOS.- Los sollcitudes que no cumplon
los requisiios señalodos en el orlículo cnterior, no se odmitirón ol irómiie y,
consecuenlemenie, no serón procesodos en el Cotostro Minero Municipol.
Lo Coordinoción de Ambiente, Rlesgos y Minos o quien hogo sus veces,
horón conocer ol solicilante de los defeclos u omisiones de lo solic¡tud y

El cambio lo hacemos juntos
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que hubieren obtenido previomenie el tíiulo minero, otorgodo por e
orgonismo correspondiente y que cuenten con Io licencio ombieniol;

ordenoró que lo subsone deniro del término de diez díos o contcrse desde
lo fecho de lo notificoc¡ón.

Si, o pesqr de hober sido notificodo el peticionorio no otendiere dicho
requerirnienlo en e término señolodo, lo Coordinoción de Ambienle,
Riesgos y Minos o quien hogo sus veces, en el iérmino de quince díos
después de lo notificoción referido en el oriículo onterior, sentoró lo rozón
de lol hecho y remiliró su expedienie porq su orchivo definilivo, prev¡o el
cumplirnienlo de o normotivo iécnico poro el clerre y obondono de lo
mino de conformidod con el plon de monejo ombientol.

ART. 3ó.- INFORME TÉCNICO DE RENOVACIóN DE EXPLO]ACIóN."EN COSO dE
que lo solicitud cumplc con todos los requisilos o se hoyon subsonodo los
observociones, lo Coordinoción de Ambienie, Riesgos y Mincs o quien
hogo sus veces, en el lérmino de cinco días, desde lo fecho de lo
recepción de lo solicitud, emitiró e respecl¡vo Informe Técnico de
Renovoción de Explotación.

ART. 37.- RESOTUCIóN DEL CONCEJO DET GAD MUNICIPAI...LC COOTdINOCióN
de Ambienie, Riesgos y Minos o quien hago sus veces, en el lermino de
cinco días de hober emiiido el lnforme Técnico de Renovoción de
Exploloción, correró troslodo ol Concejo Municipol, con la solicilud y dicho
informe, o fin de que se emilo lo Resolución por lo que se ocepte o se
niegue o Renovoción de lo outorizoción de exploioción, trotomiento,
tronsporfe y disposición finol de rnoierioles óridos y pélreos. Lo Resolución
deberó emilirse en un lérmino de ocho {08) díos conlodos desde lo fecho
en lo que se hubiere sornelido o conocimienlo del Concejo.

ART.38.' COMPEIENCIA PARA Et CONTROL.- Es de compelencio del GAD
Municipol de Loreio, o ircvés de lo Coordinoción de Amllienle, Riesgos y
Minos o quien hogo sus veces, en coordinoción con lo Cornisorío Municipol
y de lo Auioridod Ambienlo Nocionol, en el ómbifo de sus compelenc¡os,
reolizor el control de lo explotoción de moterloles óddos y pélreos de los
s:gu enies acliv dodes.

Oiorgor, odministror y extinguir los derechos mineros de moierioles óridos y
péireos, en formo previo o su exploioción en lechos de ríos, logos, p oyos
de mor y conieros;
Aulorizor el inicio de lo exploioción de óridos y pétreos en los lechos de ríos,
logos, ployos de mor y conleros o fovor de personos noiurcles o jurídicos

El canbio 1o hacemas juttos
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Autorizor de monero inmedioto y sin coslo, el occeso ol l¡bre
oprovechomienlo de moterioles óridos y pélreos deslinodos o lo
consirucción de obro pÚblico poro entidodes pÚblicos, previo ol
cumplimienio de los requisilos de Ley.
Brindor el opoyo técnico cl enie reclor y ol órgono de conirol y reguloción
nccionol en moierÍo de minerío, en el cumplimiento de los oclividodes que
seon de su compelenc¡o;
Conlrolor que ios ociividodes de explotación de óridos y pélreos cuenien
con lo ouforizoción municipol, lo licencio ombienlol y cumplon los plones
de monejo ombientol;
lmponer los sonciones previsios en ¡o presenle ordenonzo municlpol;
lmponer sonciones o 'nvosores de óreos mineros de explotoción de óridos y
pétreos, conforrne o lo presenfe ordenonzo y o lo ley;

6.
7.

8. Disponer e¡ ohJondono y desolojo, conforme c lo presente ordenonzo;
9. Tromitor y resolver los denuncios de internoción;
l0.Formulor o 'fromilor oposiciones y consiiiuir servidumbres conforme o lo

presente ordenonzo y ol ordenomiento jurídico oplicoble;
I I . Acceder o regisiros e ¡nformoción de los concesionorios poro f¡nes de

con'trol de cumplimiento de los normos jurídicos y iécnicos en el desorrollo
de oclividodes mineros relocionodos con óridos y pétreos;

12. Inspeccionor los instolociones u operociones de los concesionorios y
conlrotislos poro fines de control de lo octividod minero relocionodo con
óridos y oélreos;

l3.Olorgor licenc¡os ombientoles poro exploioción de molerioles óridos y
péireos;

l4.Olorgor cerlificodos de iniersección con reloción o óreos proiegidos,
polrimonio loreslo' del Estodo o bosques prolectores:

l5.Conirolqr el cierre de minos;
ló.Conlro.or que los conceiionorios y coniroiislo! eviien lo contaminoción

ombienlol; y, uiil icen métodos y técnicos odecuodos poro minimizor Los
doños ombrenlo les:

lT.Conlrolor el cumplimienfo de los obligociones de los concesionorlos de
moterioles óridos y pélreos en los lechos de los ríos, logos, ployos de mor y

conieros o fin de que ejecuien sus lobores con odecuodos méiodos y
'iécnicos que minimicen doños ol medio ombiente de ocuerdo o lo
normofivc v¡gente.
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18. Conirolor el cumplirniento de lo obligoclón que iienen los concesionor¡os y

confotistos mineros de exploloción de moierioles Óridos y pétreos en los

lechos de los ríos, logos, , ployos de mor y conieros, de reolizor lobores de

revegeioción y reforestoción conforme lo estoblecido en Lo normotivo

ombienlol y ol plon de monejo ornbieniol, en el ómblto de su

competencio;
lg.Conlrolor lo ocumuloción de residuos mineros y lo prohibición de reolizor

descorgos de desechos de escombros provenienles de lo exploloción, en

ríos, quebrodas, logunos u olros siiios donde exislon riesgos de

contominoción;
20.Controlor y reolizor el segu¡miento encominodo o millgor, controlor y

reporor los impoctos y efeclos ombientoles y socioes derivodos de lqs

oclividodes de explotoción de óridos y pélreos;

21 .áercer el seguimienfo, evoluoción y monitoreo o los obligociones

emonodos de los iíiulos de concesión minero y de lo exploiociÓn de

molerioles óridos y pélreos en todos sus foses;

22.Con¡alat que los concesionorios mineros de molerioles Ór¡dos y pélreos

octúen conforme ol ordenomienlo iurídico en moierio de pofrimonio

culiurol;
23.Controlor lo seguridod e higiene minero que los concesionorios y

controtistos mineros de molerioles óridos y péfeos estón obligodos o

observor;
24.Conirolor el cumplimienlo de los obligociones de los concesionorios y

controlistos en cuonto o confroior personol ecuotoriono y de montener
progromos permonentes de formoción y copocitoción poro su personol,

odemós de ocoger c estudianles poro que reolicen prócticos y posonlíos

sobre lo moterio;
25. Conirolqr el cumplimienio de lo obligoción de los conceslonorios y

controiisfos mineros, de conirolor irobojodores residentes y de los zonos

oledaños.
2ó.Controlor lo prohibición del irobojo infontil en lodo octividod mlnero, de

conformidod con lo normotivo nocionol y locol vigente;

Y, los demós que estoblezco lo normoiivo nocionol oplicoble o lo
explotoción de Óridos Y Pétreos.

ART. 39.- CONTROT DE TA OBI,IGACIóN DE REVEGETACIóN Y

RETORESTACIóN.-Lo Coordinoción de Ambiente, Riesgos y Minos o quie

hogo sus veces, en el evento de que lo explotoción de moierioles ori

2l
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péireos en los iechos de los ríos, iogos, y conteros requlriero de trobojos que
obliguen ol rei¡ro de lo copo vege'iol y lo'ioJo de órboles, controlora el
curnplimienio de lo obl¡goción de jos ouiorizodos, de proceder o lo
revegetoción y reforesfoc¡ón de dicho zono, preferenfemente con especies
nolivos, conforme lo esioblec¡do en lo normotivo onnbienloJ v ol olon de
monejo ombienfol, e informoró de ioles acios ol Minisierio Reclor.

ART. 40.- DEI CONTROL AMBIENTAL."Lo Coordinoción de Amblenie, Riesgos
y Minos o quien hogo sus veces, reolizoró el seguimiento y control
permonente del cumplirnienlo de los octividodes previstos en los estudios
de ¡rrpoclo ombiento qLe hub:eren s:do oprobooos.

En coso de inobservoncio se le requeriró por escrilo ol concesionorio el
cumpl¡mienlo de lo esloblecido en el Plon de Monejo Ambientol, y en coso
de incumplirnienlo se suspenderó 1o octividod minero hqsto que se cumplo
con el referldo Plon, ccso conlrorio se revocarón los derechos, lo
ouior¡zoción y lo licencio ombienlol.

ART.4',l.- SEGUTMTENTO Y CONTROT DE tA EXPLOTAC|óN.- E GAD Municipol,
o lrovés de io Coordinoclón de Amb¡enle, Riesgos y Minos o quien hogo
sus veces, en el ómbilo de sus compelencios, eiercerÓ un conlrol
permonenfe de los explolociones que hoyon outorizodo, con el fin de
evolucr el cumplimienio del Plon de Monejo Arnbienloi y los procesos de
explotoción, ironsporte y disposición finol.

Pora esle efecfo lo persono ouior¡zodo poro o exploloción, ironsporle y
disposición finol de óridos y péfreos deberó presenlor, ol término de codo
oño de expiotoción, lo Audilorío Ambientol del CumplÍm¡enio ol plon de
rnonejo en el óreo explotodo.

Los costos que demonden los evoluociones de impocto ombienlol
(Esludios de lmpacfo Ambienlol y Audiioríos Ambientolét, serón de
exclusivo cuento de lo persono ouiorizodo poro lo ociividod de
explotoc¡ón, lronsporie y disposic¡ón finol de moterioles óridos y pétreos,
conforme lo normotivo que se encuentre vigente.

ART. 42.- SEGUIMIENTO Y FISCAIIZACIóN.-E seguimienlo, conrror y
fiscolizoción de lo explofoción, trofomienio, trcnsporte y disposición finol de
moterioles ór¡dos y pétreos, lo reaiizoró o Coordinoción de Ambiente,
Riesgos y Minos o quien hogo sus veces.

El cambio 1a haceaos juntos
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ART.43.- REGISTRo.-Lo Coordinoc¡ón de Ambiente, Riesgos y Minos, o quien
hqqo sus veces, monlendró un regislro de los tilulores y propietorios de los
oulorizociones, osí como un expediente de quienes hoyon incumplido los
normos sobre explotoción de moterioles óridos y pétreos, o fin de prohibir
en el fuiuro aulor¡zociones y/o concesiones que sol¡c¡loren.

CAPITULO IX
DE I,A GESTIóN AMBIENTAI" SOBRE LA EXPLOTACIóN DE MATERIATES ÁRIDOS

Y PÉTREOS

ART.44..DE I.A AUTORIDAD AMBIENTAT DE APTICACION RESPONSABTE.-EI
Gobierno Municipol, luego de hober sido ocreditodo por pcrle de o
Autoridod Ambienlol Nocionol como Autoridod Ambienfol de Aplicoción
responsoble, en cuónlo se refiere o lo explofoclón de moterioles Óridos y
pélreos, seró el compeienle poro elercer dicho compelencio en el Ómbito
de su jurisdicción.

AR]. 45.- Ál¡Slro o¡ coMPEf ENclA.- Lo regulorizoción ornbienlol en
cuónto se refiere o lo explotoción de moferioles Óridos y pétreos, sus
procesos de porticipoción sociol. o gestión de residuos. el conirol y
seguimiento, lo reguloción y funcionomiento de focili lodores, consultores y
loborotorios ombienfoles en el Contón Loreto, se reolizoró de conformidod
con lo que estob ece lo político pÚblico del M¡nisterio Reclor.

ART. 4ó.- lNSfANclA COMPETENTE EN Et MUNlClPlo.- Lo Coordinación de
Ambiente, Riesgos y Minos o quien hogo sus veces es lo ¡nsloncio
compefente poro odministror, ejecufor y promover lo oplicociÓn de eslo
Ordenonzo en cuónto se refiere ol iemo ombienial.

CAPíTUTO X
DE tA PREVENCIóN, CONTROT Y SEGUIMIENTO

ART. 47.- DE IA OBTIGAIORIEDAD DE REGUI.ARIZARSE DE LOS ENTES
ADMINISTRADOS." Todo aclivldod minero, ubicodo en el Conlón esiÓ en
lo obligoción de regu or¡zorse ombienlolmenie, yo seo medionie el
cerfiflcodo, regisiro o licencio ombieñ1o1, de conformidod con lo normotivo
estoblecido por lo Auioridod Ambiental Nocionol.

Si la exploioción minero se refiere o un Libre Aprovechomienlo de
Molerioles de Conslrucción olorgodo o fovor de este Municipio, lo
regularizoción ombienlol seró o irovés de lo Autor¡dod Ambientol Nccionol.

EI cambio lo haceños juntos
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TTTUtO Xl
CIERRE DE OPERACIONES

ART. 48.- COMUNICACIóN.- Los personos que eslén hociendo lo
exploiación de los moierioles de conslrucción, si von o reolizqr el cierre y
obondono del óreo outorizodo deberón comunicor ol GAD Municipol poro
que hogo lo verificoción que se cumplo con el plon de cierre y obondono
que esió comprendido en el plon de monejo ombientol.

ART.49.- VERIFICACIóN.- Lo Coordinoción de Ambienfe, Riesgos y Minos, g
ouien hooo sus veces, verificoró que el outorizodo hoga un cierre y
obcndono lécnico del óreo explofodo con el objeiivo de minlmizor os
impocios ombientoles.

TífULo XII
OBTIGACIONES, PROHIBICIONES, CONTRAVENCIONES Y SANCIONES

ART. 50.- OBLIGACIONES GENERATES.- Los concesionor¡os minefos noturoles
o jurídicos, nocionoles o extronjeros, que oprovechen de los molerioles
óridos y pétreos directo o indirectomente liene lo obligoclón de:

. Pogor en los términos y plozos estoblecidos por lo Ley y lo presente
ordenonzo los regolíos por concepto del oprovechomienio de os
molerloles óridos v Déireos.

. Cumplir y oplicor los normos de seguridod e higiene minero con el fin
de preservor lo solud menlol y físico del personol técnico y
troboiodores, dotoción de servicios de solud, condiciones de trobojo
higiénicos, hobilociones cómodos en los compomenlos según el
coso. Así mismo, seró obligotorio por porie del concesionor¡o, lo
oproboción del Reg omento in'ferno de Solud Ocupocionol y
Seguridod Minero.

. Ejecuior los lqbores de prospección, evoluoción y exploiación con
méiodos y técnicos que minimicen los doños ol suelo, ol medio
ombienle, ol poirimonio noturol o culturol, o los concesionorios
colindanles, y o resorcir cuolquier doño o periu¡cio que cousen en lo
reolización de sus lrobojos.

. Conservor los h¡fos demorcotorios de los concesiones mineros,

. Montener registros contobles, finoncieros, técnicos, de empleo, dotos
eslodíslicos, informes de producción semestrol, de ovonce de
irobojo, consumo de moieriales, energío, oguo y otros que reflejen
odecuodomenfe el desorrollo de sus opercciones y que deberón
llevorse obligotoriomenie; esio informoción seró enlregodo o lo
Municipolidod.

El caabio Io hacemos juDtos
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Focili ior el occeso de funcionorios municipoles debidomente
outorizodos, o los libros y regisiros refer¡dos en el l i iercl onterior, o
efecto de evoluor lo cclividod minero reol¡zodo.
Focili ior lo inspección de insioloc¡ones.
Empleor personol ecuoioriono en uno proporción no menor del 80%
poro el desorrollo de sus operociones mineros.
Montener procesos y progromos perrnonenles de enirenomiento ,
coDocitoción ooro su oersonol o iodo nlvel.
conlrclor mono de obro no colificodo loco o residenle en zonos
oledoños o los proyecios mineros, en un porcenloje que por n¡ngÚn
concepto seró inferior ol 90% colculodo del porceniaie esloblecido
^^r^  ^^ r r^n^ l  a^  ' ^+^r i ^ñ^

Cuondo el conceslonorio poro el desorrollo de sus ociividodes debo
conlrolor moquinorio pesodo o vehículo porliculores, estorq
obligado o controior preferenternenie o los preslodores de esie tipo
de servic¡os con resldencio permonenle en lo iurisdicción del conlón
Loreto, poro cuyo caso el propieiorio deberó ocrediiar lo
cerlificoción emiiido por lo outoridod minerc municipol de Lorelo en
lo cuol consle el buen esiodo de conservoc¡ón y funcionom¡ento.
obiener los servidumbres correspondientes o en su defeclo ocuerdos
legolizodos con los propieiorios o posesionorios de ferrenos
superficioles poro el ejercicio de su ociividad y lo inslo oción de
cornpomentos, depósitos de moieriol, iriturodoros, plonfos de
osfo to, depósltos de ocumulcción de residuos, plonlos de bombeo
poro el odecuodo ejercicio de sus octlvidodes.
Cumplir y hocer cumplir con todos los ordenonzos y disposiciones
emilidos por el Gobierno Municipol del conlón Loreto respecio ol
ombiente; el desorrolLo suslentoble y en generol gorontizor lo
conservoclón de los recursos noluroleS.
Moniener l¡mpios y sin desechos sólidos, líquidos, goseosos o de
cuolquier otro iipo, los óreos de exploloción y de influencio.
Cuidor y respetor los bienes nocionoies de uso pÚblico, demosirondo
uno oclilud de conservoción y conciencio ambienlol perrnonente.
Velor por el buen funcionomiento mecónico del vehículo,
Cuidor y velor oor e. ouen esiodo de lo\ bieres públicos.
Cumplir con los Leyes y normcs vigentes poro lo odecuodo
explotoción de los moterioles de construcción.
cumpli con los obligociones lribulorios y especiolmente con
oquellos emiiidos por el Gobierno Municipol de Lorefo

. Regulorizor ombientclmenle el proyecio minero, osí como tombién
cumplir con el Plon de Monejo Ambientol.

. Nivelor los lechos secos en oquellos óreos
exploloción, así como lo reforesioción con

que fueron sometidos o
especies notivos
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Monejor los desechos generodos en los cornpomentos y óreos
m¡neros, implementondo sistemos de closificoción de desechos,
olmocenomiento iemporol, lroslodo y eliminoción odecuodo.
Cuidor y respelor los bienes nocionoles de uso público, demoslrondo
uno octitud de conservoción y conciencio ombientol permonenie.
Explotor los moieriales óridos y péfreos de ocuerdo o los
especificociones lécnicos esloblecidos por ccdc zono de
exolotoción.

ART. 51.- DE tAS PROHIBICIONES.- Los concesioncrios mineros noturoles o
juridicos, nocionoles o exlronjeros, que oprovechen los moierioles óridos y
pé1reos, estorón sujeios o los siguientes prohibiciones:

. Lo explofoción de moieriqles de conslrucción fuero de los óreos
deirnitodos poro el efecio y sobre todo en zonos de protección
ecológico.

. Exploior moterioles de construcción sin contor con lo respectivo
concesión.

. El lrobojo de niños, niños o odolescenles c cuolquier lílulo en lodo
ocfividod minero, de conformidod o lo que estipulo el numerol 2 del
orlículo 4ó de la consliiución de lo Repúblico.

. Lo ut¡l¡zoción de iestoferros poro ocumulor mós de uno concesión
minero.

. Alieror los hilos demarcolorios.

. lnfernorse o invodir óreos concesionodos o no.

. Explotor moterioles de construcción por sobre los límiies móximos de
exploloción que impongo lo municipolldod.

. Lo consirucción de compomentos cuyos plonos no hoyon sido
ouiorizodos por lo Municipol¡dod.

. Desvior el couce o curso normol de los ríos.

. Lo coniominoción ambienlol de formo occideniol o no, con
cuolquier lipo de desecho, efluenie, emqnoción o ruido.

. Deforestor lo floro ribereño nciivo en óreqs no oulor¡zodos poro lo
exp o'oción.

. Exploloción y comerciolizoción de molerioles de construcción que
reolicen los conirolisfos del estodo de los oulor¡zociones de libre
oprovechomienlo y que no seon desiinodos poro obro público.

. Deposiior sin lroiomienlo res¡duos mineros, escombros y olros
desechos directamenle ol oguo, o¡re, suelo, ríos.

. Lo explotoción de moierioles de construcción fuero de lcs óreos
óc+^F l ^^ i ^^c  ^^ ,^  a l  a fa^ l^

. Lo operturo de vícs sin cuiorizcción municipol.

. Enlreqar información folso o odullerodo de la ociividad reolizcdo.

Ei eambio lo hacemos juntos
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ART. 52." DE LAS CONTRAVENCIONES.- En concordoncio con las
obligociones y prohibiciones señolcdos en el lílulo Xll de eslo ordenanzo y
su eficoz oplicoción, se estoblecen cuolro closes de controvenciones con
sus respectivos sonciones, que se especificon o coniinuación:

o.- CONTRAVENCIONES DE PRIMERA CTASE Y SUS SANCIONES.' SerÓn
reprimidos con multo equivolenle o uno (01) Remuneroción Mensuol BÓslca
Unificoda iRMBU), quienes cometon los siguienles controvenciones:

. Empleor personol exfronjero en uno proporción moyor ol 20% de lo
nómino iolol de trobojodores poro el desorrollo de sus operociones
mineros.

. Negor el l ibre occeso o los óreos de riberc de ríos.

. Monlener ol personol sin ningÚn progromo de enirenamiento y/o
copociroción dLro']ie mÓs de un oño.

. Doños o lo propiedod público o privodo.

. Follor de polobro o de obro o los funcionorios municipoles
encorgodos del control, seguimienio y moniioreo ombieniol de lo
explofoción de moterioles de consirucción.
Reolizor el lovodo de los vehículos y moquinorios en 10 vío pÚblico o
en los lechos de los rios.
Quienes presentoren denuncios infundodos.

b.. CONTRAVENCIONES DE SEGUNDA CTASE Y SUS SANCIONES.- SerÓn
repr¡midos con mulio equivolenle o dos (02) Remunerociones Mensuoles
Bósicos uniflcodos, quienes cornelon los siguienles controvenciones:

Incumplir con los normos de Seguridod e higiene minero.
Incumplir con lo irnplemenioción y aplicoción del Reglomenfo
interno de Salud Ocupocionol y Seguridod lVinero.
Lo conlominoción ombieniol occidenlol o no del suelo, oguo, floro o
o lmóslero con desechos só;dos y /o  l íq- idos goses o ru ido.
Circulor en vehículos con escope libre, sin silenciodor o en mol
eslooo.
El monejo inodecuodo de los desechos sólidos generodos en el
interior de los co'rlpomenios y Óreos mine'os.
Quemor desechos sólidos, líquidos o goseosos ol oire libre.
Reolizor el rnonienimiento de vehículos en lc vío pÚblico solvo en el
coso de emergencio.

. Desvior intencionol o no el curso noturol de un río.

. Reolizor aciividodes o octos que controvengan o los norrnos
estoblecidos poro el uso del suelo.
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. Incumplir con el pogo de tosos esioblecidos en lo presente
Ordenanzo.

. Negor el ingreso ol personol lécnico municipol.

. Negorse o lo presentación de documenioción relocionodo con lo
exploioción de los molerioles óridos y pétreos.

c. CONTRAVENCIONES DE IERCERA CTASE Y SUS SANCIONES.' Seron
repr¡midos con multo equivolenfe o tres {03) Remunerociones Mensuoles
Bósicos Unificodos ÍRMBU) y/o suspensión lemporol, quienes comelon los
siguientes controvenciones:

. Sobreposor el límiie de profundidod móximo de explotoción.

. Reolizor lo explotoción de moieriol órido y pétreo sin los esiudios de
impoclo ombienlol o licenciomiento ombientol.

. Tronsporlor los moferioles de consirucción sin los medidos de
segur¡dod.

. Deposilor molerioles de construcción en lo vío público sin
outorizoción municipol.

. Exceder el tiempo permiiido poro montener molerioles de
conslrucción en lo vía público.

. Circulor con vehículos pesodos denlro de lo zono comerciol industriol
en hororios no permitidos.

. util izor lo vío público como porqueodero de vehículos pesodos.

. Corecer o llevor inodecuodomenle los regisiros coniobles,
finoncieros, 1écnicos, de empleo, doios estodísiicos, informes de
producción semeslrol, elc.

. Incumplimienlo del Plon de Monejo Amb¡eniol o Plon de Exploloción.

Los controvenciones de tercero close serón motivo de evoluoción y onólisis
de lo vigencio delo concesión minera olorgodo por porte del conceio
Mun¡cipol.

d. CONTRAVENCIONES DE CUARTA CTASE Y SUS SANCIONES.. serÓn
reprimidos con mulio equivalenle o cuoiro (04) Remunerociones Mensuoles
Bósicos lJnificodos (RMBU) y coducidod de lo concesión minero o quienes
comelon los siguienies contrcvenciones:

. Lo conslrucción de compomenios sin lo oproboción de los plonos
oor lo municiDol¡dod.

. Lo explotoción de molerioles óridos y pétreos en sitios no ouforizcdos,
restringidos o prohibidos por lo Munlcipolidod.

. Alleror v/o troslodor los hilos demorcotorios

El caabio Io hacemos juntos
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internorse o invodir concesiones ojenos o los oiorgodas ol
concesionorio.
Exploloción de rnoierioles de consirucción sin contor con lo
concesión poro lo Explotoción.
ExpJotoción ilegol o comercio clondesiino de moieriales de
conslrucción.
Comerciolizor el órido produclo de uno outorizoc¡ón de libre
oprovechomienlo.
Contraioción de irobojo infantil.
Incumplimiento en lo coniroioción de los porcentojes esloblecidos
ionio poro mono de obro no colÍficodo locol como olquiler de
moquinorio y vehículos de proveedores locoles.

Los sonciones estoblecidos en lo presenie ordenonzo serón opllcobles o los
personos noluroles y jurídicos que no cuenlen con concesiones mineros
olorgodos por el GAD Municipol de Loreio en todo lo que seo ofinente ol
coso.

En aquellos cosos que corresponden lo mullo impuesto por el
cometimienio de los conirovenciones, no exoneroró ol infroctor de los
costos por remedioción ombientol y lo restitución del ombienle noiurol que
exislío onies de la ofectoc¡ón.

ART.53.- DE tA REINCIDENCIA.- En ccso de relncidencio se opl¡coró el
doble de lo mulio, y de voJver o reincidir, esio cousoró 1o coducidod de lo
concesión.

ART. 54- DEL DESTINO DE tAS MUtTAs.- Los dineros reccudodos por el
comelimienfo de controvenciones y oplicoción de sonclones serv¡rón poro
creor un fondo ombientol poro el monejo, recuperoción de los oreos
iniervenidos y poro lo reolizoción de compoños de conciencioción
ombientol sobre los b¡enes nocioncles de uso público.

ART.- 55.- DE tOS RECARGOS.- Cuondo con el informe lécnicD se determ¡ne
oue lo exololoción de moterloles de conslrucción ho cousodo doños
moierioles y ombienloles, el Gobierno Municipol del conión Lorelo,
dÍsoondró lo resoeclivo indemnizoción. osí como su inmediolo
remedioción.

Los obros que se construycn en confrovención de lo dispuesto en el
presente orfículo, serón destruidos o costo del jnfroclor y se sujeicrón a los
sorcio'res es'oolecioos en los diferenies leyes y orde.]onros vigentes.

El csmbio lo hacemas juntos
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ART. 56.- AcclóN PÚBtlcA.- se concede occión público poro denuncior
cuolquier infrocción o los disposiciones de lo presenie ordenonzo, io que
deberó ser debidomenfe documentodo.

ART. 57.- SANCIONES.-EI incumplimienlo de los normos de eslo ordenonzo
estoró sujeto o los siguienies sonclones:

. Suspensión lemporol de lo ouforizoción y uno mulio de 25 solorios
bósicos unificodos, por el incumpjimienlo de lo deierminado en los
ortículos del Tífulo V de lo presenle ordencnzo que lroto sobre los
Regulociones Técnicos. En coso de reincidencio con el doble de lo
mullo lmpueslo y lo clousuro inmedioto de lo ociividod hosio que se
supere lo coJSo qLe lo motivÓ.

. Suspensión lemporol de lo oulorizoción y uno multo de 100 solorios
bósicos unificodos por el lncumplirniento del or-iículo 48 de lo
ñracañ la  ñ r . léndh7ñ

. Los personos outorizodos o reolizor octiv¡dodes de exploloción de
óridos y petreos que incumplon los Plones de Monejo Ambiento
(PMA) constontes en los Evoluociones de lmpocio AmbienfoL
respeclivos, serón sancionodos, con uno mullo de cincuenio {50)
solorios bósicos unificodos, vigenies, y en coso de reincidencio con
el doble de lo multo impuesto y lo clousuro inmedioto de lo
octividod hosto que se supere lo couso que lo rnolivó, odemos se
ejecutorón los goroniíos ombienioles rendidos.

. Los personos oulorizodos porc explolor mo'ierioles óridos y pétreos,
que continuoren reolizondo lo oclividod uno vez concluido su
concesión, serón soncionodos con lo suspensión de lo exploloción,
hoslo obtener lc renovoción de la concesión de ser el coso y el
pogo de uno multo equivolen'fe o cienlo cincuenlo (150) solorios
bósicos unificodos, vigentes. En coso de reincidencio con el doble
de lo multo impuesio y lc clousuro definiliva de la octividod.

. Los personqs que reolicen exploiación de óridos y pétreos sin debido
outorizoción municipol serón suspendidas inmedioiomenie los
octividodes de exploioción de Óridos y péireos, debiendo el
Coordinodor de Arnbiente Riesgos y Minos o quien hogo sus veces
reolizor lo cuonlificoción de- los moterioles exiroídos tomondo en
consideroción lo cotegorizoción de dicho exirocción, sin perjulcio de
los sonciones estoblecidos.

. El incumplimiento de lo ioblo de precios que regirÓ poro el
consumidor finol, seró soncionodo con TREs {03) remunerociones
bósicos unificodos del irobajodor privodo en generol; en coso de

El cambio Io hacemos juDtos
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reincidencio lo sonción se mulfiplicorÓ por lo contidod de
reincidencios en los que hoyo incurrido

Los servidoros y servidores, frobojodoros y lrobojodores del GAD Municlpol
de Loreto que en lo irorniloción de los expedientes deierminodos en lo
presenle ordenonzo incumplieren con los iérminos y plozos esloblecidos en
lo mismo, serón soncionodos de conformidod con los leyes de lo moferio,
siguiendo el debido proceso.

AiT. 58.- COBRO DE SANCIONES."Lo Municipolidod de Loreto horó efeclivos
los sonciones indicodos en el ortículo onierior por medio de lo Comisorio
Municipol, previo el inforrne técnico y siguiendo los normos del debido
proceso, ouloridod que podró solicilor lo colaboroción de lo Policío
Nocionol paro el cumplirnienio de sus otribuciones, y, en coso de folio de
pogo de los mismos, medionie lo solicilud de emisión de iílulos de crédifo
que serón cobrodos incluso por lo vío cooctivo.

TITUI,O XIII
PROCEDIMIENTO PARA ET JUZGAMIENTO

ART. 59.- AUTORIDAD COMPETENTE."Lo outoridod competente poro
conocer y juzgor este tipo de infrocc¡ones seró el Comisorio Municipol.

ART. ó0.- PROCEDIMIENTO PARA JUZGAMIENTO." Con el obieto de
goronfizor el debido proceso y derecho o lo defenso, el procedimienlo
poro juzgor, seró el siguienie:

El comisorio Municipol cuondo oclúe de oficio o rnedionie informe o
denuncio, dictoró un aulo iniciol que conlendró lo siguiente:

. Lo reloción sucinlo de los hechos y el modo como llegoron o su
conocimiento;

La orden de citoción ol presunio infroctor, disponiendo que señoLe
domicilio poro recibir los nofificociones, bojo prevención de que serÓ
juzgodo en rebeldío en coso de no comporecer;

Lo orden de ogregor ol expedienle el informe o denuncio, s¡
exislieren y de que se procliquen los diligencios que seon necesorios
ooro comorobor lo infrocclón, osí como ordenor los medidos
coulelores necesorics;

Ei cattbio lo hacemos iuttos
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. El señolomienio del dío y horo poro que iengo lugor lo oudiencio de
juzgom¡ento; y,

. Lo designoción delSecreiorio que ociuaró en el proceso.

ARI. 6'1.- ClTAclóN.-Lo ciloción con el outo iniciol, se reolizorÓ
personolmenle ol infroctor, en su dornicilio o lugor donde reclizo lo
octividod; si no se le encontrore, se le cilorÓ medionle tres boletos dejodos
en el dornicilio o lugor donde reolizo lo oc'fividad regulodo, en diferentes
díos, sentondo lo rozón de lo ciioción, de ocuerdo o lo que esloblece el
Código de Procedimienio Civil. En coso de desconocer el domicilio se
octuoro conforme lo dispone lo le,.

ART. ó2.- AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO.- En lo audiencio de Iuzgomiento, se
escuchoró ol infroclor, que intervendró por sí o por medio de su obogodo.
Se onuncioron los pruebcs de hober lugor, de lo cuol se dejorÓ constoncia
en octo firmodo oor los compo'ec'entes.

ART. ó3.- PRUEBA.- En lo mismo oudiencio, se obrirÓ lo couso o pruebo por
el iérmino de diez díos, en lo cuol se procl¡corÓn todos los pruebos que se
solicilen de conformidod con lo esloblecido en el ortículo 385 del
COOTAD.

ART. 64.- RESOLUCIóN.- Vencido el iérmino de pruebo y proclicodos todos
los diligencios oportunomenie solicilodos y ordenodos, el Comisorio
Municipol dictoró su resolución denlro del 1érmino de diez díos.

ARL ó5.- APETACIÓN.- Los sonciones impueslos por el Comisorio Municipal,
podrón opelorse dentro del lérmino de tres díos onie lo Alcoldío, de
conformidod con lo esioblecido en el ortÍculo 409 del COOTAD, siendo
eslos decisiones de segunda y def¡nitivo insloncio. Lo outoridod superior
deniro del término de quince díqs desde que ovocq conocimienlo deberÓ
dicior o correspondie'lle'esolucion.

DISPOSICIONES GENERATES

PRIMERA.- Todos los outorizociones Boro lo exploiación de moierioles Óridos
y pélreos serón inscritos en ei Registro Minero Municipol. Lo Municipolidod
Ilevoró un registro ocluolizodo de los óreos ouiorizodos, odemós rem¡iirÓ el
correspondienie lnforme, o lo Agencio de Reguloción y Conlrol Minero
poro el regislro correspondienle.

El cambio lo hacet os iualos
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SEGUNDA.- En lo jurisdicción contonol de Loreio, nlnguna eniidod público
o sus controiisios oodrón exololor molerioles de consirucción sin lo
outorizoción de lo Municipolidod, cqso confrorio pogarón los mulfos fijodos
en esio ordenonzo. Poro lo emisión de lo auiorizoción se observoró lo
estoblecido en el Plan de Desorrollo y Ordenomienio Terriloriol
correspondjenie.

TERCERA.- Cuondo por cousos nciuroles se produzco el desvío de los oguos
de los ríos o quebrodos, lo municipolidod podró intervenir con sus equipos y
moquinorio o fin de encousodos por el lugor que correspondo, sin que
existo lugor o objeción del ii iulor de lo concesión.

CUARTA.. A portir de lo vigencio de lo presenie ordenonzo quedon
expresomenie derogodos lodos los ordencnzos, reglomenfos y
resoluciones que se opongon o lo presente.

QUINTA.-Uno vez que se ho reol¡zodo el proceso egislot¡vo por el Concejo
Municlpol del Gobierno Autónomo Descenirolizodo Municipol de Loreto, lo
Dirección de Gesiión F¡nonciero d¡spondró Io elaboroción de las especies
volorodos y no volorodos que serón entregodos o lo Tesorerío, quienes son
responsobles del cobro de los perrnisos de exploloc¡ón, ironsporie y
disposic¡ón finol de malerioles oridos y péfeos, de esle recurso no
renovoble, en el coso de que el contr¡buyenle no concele o liempo esle
volor se daró inicio ol proceso cooclivo.

SEXTA.- Lo dlsposición finol y el siock de moler¡oles óridos y pétreos, se
reolizoró en lugores estoblecidos y designodos por lo Auloridod Minero
Municipol.

SEPTIMA.-Los regislros y licencios ombienioles otorgodos poro lo
exploloción de molerioles óridos y péireos por lo Auforidod Ambienfol
Compeiente, hosto onies de lo publicoción del presenie Cuerpo Legql en
el Regisfro Oficiol, tendrón vo idez poro el tiempo por .e que fueron
emif¡dos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Los Concesionorios de moterioles óridos y péireos que se
encuentron octuolmenle explotondo y que dispongon de permiso de
funcionomienlo emilido por lo ociuol Agencio de Reguloción y Control
Minero deberón presenlor su solicilud o lo Coordinoción de Ambiente,
Riesgos y Minos o quien hogo sus veces del GAD Municipol de Lorelo

E'l cambio Io hacemos juntos
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deniro de los lreinto {30) díos siguienies o lo vigencio de eslo Ordenonzo
l^r¡1^-i^^

SEGUNDA.- Quienes hosia lo expedición de lo presenie ordenonzo
reolizoren octividodes de explotoción de moier¡ales óridos y pétreos y que
no dispongo de permiso de funcionom¡enio emiiido por lo Agencio de
Reguloción y Control Minero, tendrón un plozo de veinie (20) díos o porlir
de lo publicoción de lo presente Ordenonzo, poro solicilor o lo
Coordinoc¡ón de Ambienfe, Riesgos y Minos o quien hogo sus veces lo
ouiorizoción en los 1érminos estob ecidos en el presenfe cuerpo legol.

TERCERA.- Lo Coordinoción de Arnbiente, Riesgos y Minos o quien hogo sus
veces deberó deierm¡nor en un plozo no moyor o quince (l5J díos desde lo
vigencio de lo presente ordenonzo, los octividodes de explotqción de
molerioles óridos y péireos que no pueden seguir funcionondo por cuonlo
no es posible miligar los impoctos ombienloles cousodos o los niveles
iécnicomente permisibles o por encontrorse en lugores no outorizodos.

Los concesionorios serón noiificodos de lo imposibilidod de seguir con lo
explo'loción debiendo presen'lor un plan de obondono en un plozo no
rnoyor de ireinto (30) díos desde dicho nolif¡coción.

CUARTA.- En coso de los concesionorios que hasto ontes de lo vigencio de
\o presenie ordenonzo eslu\\efen ub\codos en zonos considetodos coflto
óreos protegidos o desiinodos poro ofro octividod según el Plon de
Desorrollo y Ordenomienio Territoriol, y que por tol moiivo debon ser
declorodos su coducidod, iendrón derecho preferenie poro lo nuevo
concesión previo el curnplimienio de todos los formolidodes y requisilos
estoblecidos en lo presente ordenonzo.

QUINTA.- Lo odminislroción municipol solicitoró o lo Auioridod Ambieniol,
los EsludÍos de lmpocio Ambienial de los concesiones mineros existenles, o
fin de verif¡cor con los técnicos del GAD Municiool el fie cumolimiento de
ocuerdo ol Plan cle Monejo Ambientol, los observociones serón
comuniccdos ol Minislerio Sectoriol o f¡n de que lome los medidqs de
con'trol y curnplimienio necesorics..hosto que el Minisierio de Ambienle
ceriifioue ol GAD Municiool de Lorelo como Autoridod Ambienlol de
ADlicoción Resoonsoble.

DISPOSICIONES FINAI,ES

PRIMERA.- Los regolíos y losos previstos en Io presenle ordenonzo entrorón
en vigencio o porlir de lo fecho de su publicocíón en el Regisfo Oficiol; en

El cambia lo bacemos jurtos

341 * 
caD Mmiciearde Loreio



GOEIERNO AUTOT'I!MI t¡ESEENTRATIZAI¡O MUNIEIPAL DEL EANTIN LORETI

lo demós y siempre que no lengo reloción con lo tribuforio, eniroró en
vigenclo o poriir de su oproboción y sonclón.

SEGUNDA.- Con lo finolidod de goroniizor uno comerciolizoción justo y
precoutelor los iniereses de los octores v¡nculodos o lo comerciolizqcion y
util izoción de molerloles pétreos y óridos deniro de lo jurisdicción del
contón Lorelo, el Concejo Municipol en lo segundo quinceno del mes de
noviembre de codo oño, cproboró lo toblo de precios que regiró poro el
consumidor finol, lo mismo que iendró vigencio obligolorio en los secfores
urbono y rurol, o excepción del oño en que se produce lo oproboción de
lo presente ordenonzo, en que lo oproboción de o loblo de precios
deberó hocerse deniro de los ouince díos posteriores o su oproboción
previo el informe técnico que deberó ser emilido por lo CoordinocÍón de
Ambienle, Riesgos y Minos o quien hogo sus veces, conlondo con lo
porticipoción de un representonie de los octores vinculodos o esio
ociivldod de explotoción, irotomienlo, ' lronsporfe y disposición finol de
molerioles óridos y péfeos y un representonte de o sociedod civil, quienes
deberón ser designodos por codo uno de sus seclores inlegrodos en uno
meso lemótico en lo primero semono del rnes de noviembre del oño
inmediotomente onterior o Lo oproboción de lo toblo de precios; lo falio
de notificoción ol GAD Municipol de Loreto, ocosionoró que en proceso
que se indica, se prescindo de su volioso portlc¡poción. Poro el oño de
oproboción de lq ordenonzo, los dos represenlonles deberon ser
designodos deniro de los subsiguienies quince díos contodos desde o
fecho de oproboción de lo ordenonzo, novedod que deberó ser
no'fificodo o trovés de secreiorío genero .

TERCERA.- Poro el coso de los concesionorios que por lo intervención del
orgonismo de conlrol dejoron de concelaf; estos lo hcrón desde lo fecho
de vigencio de lo presenie ordenonzo lo laso correspondienle ol metroie
cubico explotodo en formo mensuol, se recoudoro esos voLores en bose o
lo focluroción de codo uno de elos, siendo su obligoción presenlor o lo
coordinoción cle ornbienfe, riegos y minos en un término móximo de cinco
díos de hober recibido lo nofificoción, el reporte del totol foclurodo, el
rnismo que serviró de hecho generodor poro lo liquidoción que deberó
procficorse ol omporo de lo ordenonzo vigente hosio lo oproboción de lo
oc IUo t .

Dcdo en lo solo de sesiones del Gobierno Autónomo Descenlrolizodo
Municipo de Loreto, o los l8 díos del mes de noviembre de 2015.

EI cambio lo hacemos juDtos
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rrono Bo ,r rro,,,i nwl liiiirii:ffi i Edison Zurito Ab.Ing.  W
ATCALDE CANTÓN L ;Ar i i ral l , iL Dl ' .ct  ! i ¡

1 w . . t  l  a , . \ i t i :

i" - ..tll lL'.11-,tl{l:i!l- --.--.' i

Loreio, I 9 de noviembre del 2015.

5ECRARIO GEN ERAL,

CERTIFICACION DE D SCUSION.-  CERTIFICO: Que lo  "ORDENANZA QUE
REGULA, AUTORIZA Y CONTROLA LA EXPLOTACION DE MATERIALES ARIDOS
Y PETREOS EN EL CANTÓN LORETO" fue discutido y oprobodo por el
Concejo Municipol de Confón Loreto, en su primer y segundo debote en
los Sesiones de Conceio del miércol-^s ll de mozo del 2015; y, miercoles l8
de noviembre del oño 2015, resoecfivomente.

De conformidod con el oriículo 322 del Código OrgÓnico de Orgonizoción
Teriioriol, Autonomíc y Descenirolizoción (COOTAD) femití orig¡nol y dos
copios de lo presenie Ordenonzo, ol señor Alcolde poro su sonc¡ón y

Edison C urito Ab.

CEJO GADML,

DES NTRALIZADO MUNIC]PAt DEL CANTON

SECRET GENERAL

prorn ulg o

Ed¡son
S ECR ETA GENERAL.
DEL

RIA GENERAL DEL CONCEJO

oreto, 23 de noviernbre de 2015.

to  Ab.

DEL GOBIERNO AUTONOMO
LORETO,-

ALCALDIA DEL CANTON LORETO. Ing. Welinton Serrono Bonilo, A cqlde del
Conlón Lorelo. o los 24 del mes de noviembre de oño 2015, o cs dleciséis
horos.- De conformÍdad con los disposiciones conlenidos en el A,i. 322,
porrofo cuorlo del Código Orgónico de Ordenomienio Terriforiol,
Aulonomío y Descentro izoción, hobiéndose observodo el lrómile legol y
por cuonlo lo "ORDENANZA QUE REGULA, AUTORIZA Y CONTROLA LA
EXPLOTACIÓN DE MATERIALES AR DOs Y PETREOS EN EL CANTÓN LORETO",
esió de acuerdo con lo Constitución v Leyes de o Repúblico.-
SANCIONO.- TA "ORDENANZA QUE REGULA, AUTOR]ZA Y CONTROTA LA

:  6aD Munr  o¿ lde  Lorero



I EBBIERNO AUTÚNOMO f]ESEEI{TRA|.IZA]|O MüNICIPAI flET CANTIÍN LIRETE
El camb;o lo hscemos juntos

EXPLOTACIÓN DE MAÍERIALES ARIDOS Y PETREOS EN EL CANTON LOREÍO'"
poro que entre en vigencio y dispongo su PROMULGACION. EJECUTESE.-
NOTIFIQUESE.

's.wkffi*noeo"¡tt",
ALCALDE OEL CANTÓN LORETO.ffryffimT
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, ¡lu¿¡o¡ j

CERTIFICACIÓN:
Loreto, proveyo
2015.

Edison
SEERET O GENERAL.
DEL NCEJO GADML.

El señor Ing. Welinion Serrono Bonillo, Aicolde del conlón
v firmó el decreio oue oniecede, el 24 de noviembre de

urito Ab.




